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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. 1). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De. la Gme.e.la núm. 258.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado de la 
cárcel de Igualada el 11 del ac
tual los presos Antonio Pelfert Es
trada y Salvador Esquirol Castro; 
el primero albañil, soldado, edad 
25 años, marcado de viruelas, vis
te pantalón de pana color ceniza, 
blusa azul, alpargatas y gorra de 
cachucha negra, procesado por 
robo. El segundo natural de Santa 
Maria de Fontrubí, vecino de San 
Genasio de Cassolas, edad 44 años, 
procesado en otro sumario por 
robo y reincidente.

Por tanto, ordeno á la Guardia 
civil y á las autoridades depen
dientes de la mia, procedan con 
urgencia á la busca y captura de 
los expresados sugetos, los que en 
caso de ser habidos serán trasla
dados á esta Capital con las segu
ridades debidas y á disposición de 
este Gobierno.

BurgoslñdeSeptiembrede 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Habiéndose ausentado de Agui- 
lafuente (Segovia) ydomicilio con
yugal Hilario de Santos Tubero, 
cuyas señas se citan á continua
ción, y teniendo noticias de que 
reside en esta provincia, encargo 
á la Guardia civil y á las autorida
des dependientes déla mia, pro
cedan á indagar su actual parade
ro; y caso de conseguirlo, me lo 

manifestarán con urgencia para 
los efectos que procedan.

Burgosl4 deSeptiembrede 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varando.

Señas.
Edad 24 años, estatura alta, ca

ra redonda, color rubio, pelo y ce
jas id., ojos azules, nariz regular, 
vi>te blusa y boina azul, calza al
pargata cerrada blanca y va indo
cumentado.

Por la oficina de trabajos esta
dísticos de esta provincia se publi
có en el Boletín oficial de 30 de 
Julio último una circular recla
mando á los Sres. Alcaldes un es
tado del precio medio de algunos 
artículos de consumo y tipo de jor
nales durante el primer semestre 
del año actual, siendo muchos los 
que todavía no han cumplido el 
indicado servicio después de ter
minado el plazo que en la misma 
circular se concedia.

En vista de tal morosidad, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes la obli
gación que tienen de facilitar tales 
datos á la expresada oficina, fiján
doles el término de 10 dias á con
tar desde la publicación de esta 
circular en el Boletín oficial, para 
remitir los citados estados semes
trales.

Burgos 12deSeptiembredel893.
El Gobernador,

Simón Sainz de VarancLa.

DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto sobre los naipes.
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al día l.° del actual, 
aparece publicado el siguiente 
Real decreto:

«En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, á 
propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el 
adjunto reglamento para la impo
sición, administración y cobranza 
del impuesto sobre los naipes, 
creado por el art. 48 de la ley de 
Presupuestos de 5 del presente 
mes, el cual regirá con carácter 
provisional, hasta que oído el 
Consejo de Estado se dicte el de
finitivo.

Dado en San Sebastian á veinti
dós de Agosto de mil ochocientos 
noventa y tres.—MARIA CRIS
TINA.=E1 Ministro de Hacienda, 
Germán Gamazo.»

REGLAMENTO
para la imposición, administración y co

branza del impuesto sobre los naipes.

Articulo -1.° El impuesto sobre 
los naipes creado por el articulo 48 de 
la ley de 5 del mes actual, que grava 
con 30 céntimos de peseta cada bara
ja de aquéllos, cualquiera que sea su 
precio ó valor, se hará efectivo por 
medio de un timbre del Estado, que 
expenderá la Hacienda pública, y que 
habrá de colocarse sobre la envoltura 
ó cubierta de cada baraja, de uno á 
otro extremo de la parte más larga, y 
adherido con goma de manera que no 
sea posible abrirla ó sacar las cartas ó 
naipes sin que se rompa el timbre 
indicado.

Art. 2.° El timbre representativo 
el impuesto sobre los naipes se colo
cará por los fabricantes en cada bara
ja, cualquiera que sea su precio, en 
el acto de terminar su elaboración, ó 
sea en el momento de ponerle su 
cubierta ó envoltura con la marca ó 
distintivo de la fabrica; debiendo por 
consiguiente estar con los timbres 
puestos toda la existencia que se halle 
en almacenes como repuesto destinado 
á satisfacer los pedidos del comercio 
al por mayor, ó la demanda del públi
co en las venta al por menor.

Art. 3o. Para legalizar la existen
cia que los fabricantes tengan en al
macenes al publicarse este reglamento, 
y que se halle empaquetada por doce
nas de barajas, bastará con que á cada 
paquete se le ponga una faja y sujetos 

con ella, y de manera que puedan ver
se sin necesidad de romper dicha faja, 
los doce timbres correspondientes á las 
barajas contenidas en el paquete, á 
fin de que el comerciante ó consumidor 
al recibirlo adhiera con la goma en la 
forma expresada en el art. I.°, á cada 
baraja su timbre respectivo. Cualquie
ra que falte al cumplimiento de este 
deber en el acto de recibir la remesa 
y conserve los paquetes con los timbres 
sin colocarlos adheridos con la goma 
en las respectivas barajas se conside
rará como defraudador y en iguales 
condiciones que si tuviera las barajas 
sin el timbre representativo del pago 
del impuesto.

Art. 4.° Los fabricantes que lo de
seen podrán solicitar y obtener de la 
Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia la venta á plazo de los 
timbres del Estado que necesiten para 
la elaboración de cada mes. Con este 
lin harán un pedido en papel común 
expresivo del número de aquellos y 
plazo en que hayan de pagarlos, siem
pre que no exceda de tres meses, y los 
nombres de uno ó dos comerciantes ó 
propietarios de la capital de la por- 
vincia que con el fabricante garanti
cen el pago en el plazo indicado. Si 
los fiadores ofrecen garantía suficiente 
á juicio de la Administración, hará 
esta la entrega de los timbres recla
mados, recibiendo en pago un pagaré 
á la fecha término del plazo pedido, 
suscrito por el fabricante, y garantiza
do con las firmas de los dos fiadores 
de que se ha hecho mérito. Estos pa
garés se harán efectivos á su venci
miento.

En el caso de tener en almacenes 
una existencia importante por falta de 
pedidos en determinada época en que 
sea escasa la venta, podrá el fabricante 
solicitar y obtener del Delegado de 
Hacienda de la provincia la renova
ción de pagarés por otros tres meses, 
con iguales garantías.

Si otras circunstancias extraordinarias 
colocaran á algún fabricante en la im
posibilidad absoluta de dar salida á la 
existencia importante (pie tenga en al
macenes durante los seis meses de pía- 
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Arl. 17. El coste de confección, 
transporte y expendido» de los sellos 
ó timbres del impuesto sobre los nai
pes se considerará como una minora
ción de los valores del mismo impues

del resultado, que entregarán á la Ad
ministración de Hacienda con la opor
tuna denuncia, en el caso de resultar 
faltas de timbre por el impuesto sobre 
los naipes.

Art. 10. Incurren en responsabili
dad por faltas en el uso del timbre- 
sobre los naipes:

-Io Los fabricantes por las barajas 
terminadas que tengan en sus fábricas 
ó almacenes con la envoltura ó cubier
ta y sin el sello ó timbre correspon
diente.

í.° Los dueños ó representantes 
de puestos de venta, casinos círculos 
de recreo, salas de juego, cafés, etc., 
por las barajas no usadas que tengan 
en sus respectivos establecimientos ó 
almacenes sin la correspondiente en
voltura ó cubierta y en ella el sello ó 
timbre intacto.

3. ° Toda persona que tenga de
pósitos de barajas no usadas sin los 
expresados requisitos.

4. ° El que utilice segunda vez un 
sello ó timbre ya usado.

5. ° El que importa del extranjero 
á Ultramar barajas de naipes sin satis
facer el impuesto por medio de la 
imposición del timbre representativo 
del impuesto en la Aduana respectiva.

Art. 11. Las faltas en el uso del 
sello ó timbre del impuesto sobre los 
naipes se corregirán con las penas 
siguientes:

Por cada baraja que se encuentre 
en la fábrica ó en sus almacenes, 
terminada, con su envoltura y sin se
llo ó timbre, se hará efectiva una 
multa del triple al séxtuplo del valor 
del timbre omitido.

Por cada baraja no usada que se 
halle en cualquier clase de estable
cimientos de los enumerados en el 
art. 8.° sin envoltura y sello ó timbre, 
se impondrá la multa de 50 céntimos 
de peseta.

Por cada baraja no usada que se 
encuentre en cualquier depósito 
ellas sin el sello ó timbre, multa 
50 céntimos de peseta.

Por cada sello ó timbre que 
encuentre colocado en baraja coi; seña
les ó signos indudables de haberse 
usado antes en otra, multa de una 
peseta 50 céntimos,

Por cada baraja que se haya im- 
sin pagar el impuesto, mulla 

del triple al séxtuplo del timbre omi
tido.

con anticipación por lo menos de veinti
cuatro horas, el dia en que deba pre
parar las remesas. Cuando la fábrica 
no se halle en la capital de la provin
cia, el aviso se dará por conduelo del 
Alcalde de la localidad, el cual lo 
transmitirá en el acto por telégrafo á la 
Administración de Hacienda de la 
provincia. Esa dependencia en lodos 
los casos propondrá al Delegado el 
nombramiento de un Inspector ó em
pleado que pase á la fábrica el dia 
señalado para presenciar el embalaje 
y comprobar el hecho de que las bara
jas empaquetadas llevan adheridos los 
timbres correspohdientes. Como con
secuencia de este acto, el Inspector 
hará que se precinten á su presencia 
los bultos que constituyan la expedi
ción con cuerda ó alambre, colocando 
sobre el mismo precinto en el lugar del 
amarre, adherida con goma, una cer
tificación autorizada con su firma y un 
sello de la Administración, en que 
haga constar en letra el número de 
sello ó timbres del impuesto sobre los 
naipes que estén adheridos á las bara
jas empaquetadas contenidas en el 
bullo ó envase respectivo.

La Aduana por la que se verifique 
la exportación expedirá á su vez un 
certificado en que se exprese el mi- 
mero, marca, precinto y destino de 
los bultos exportados y el número de. 
timbres contenidos en ellos, según las 
certificaciones de dichos bultos, expre
sando el funcionario que los autorice; 
y con este documento, presentado por 
el fabricante á la Administración de 
Hacienda, se justificará el libramiento 
de devolución, que se expedirá en el 
acto por el importe de los timbres 
respectivos.

Los indicados libramientos de devo
lución se admitirán por la Hacienda 
como efectivo en parte de pago de los 
pagarés suscritos por el respectivo fa
bricante, practicando en su consecuen
cia las oportunas operaciones de for
malizado!).

Art. 8.° Los comerciantes y los 
dueños ó representantes de casinos, 
círculos de recreo, salas de juego, 
cales y demás casas ó establecimientos 
en que se expendan barajas de naipes, 
quedan obligados á colocar el timbre 
del Estado en cada una de las barajas 
que constituyan la existencia que ten
gan en su poder al publicarse este 
reglamento, siendo responsables de 
toda falta que se observe y denuncie á 
la Administración por la Inspección de 
Hacienda pública.

Los comerciantes podrán legalizar la 
situación de las existencias que tengan 
empaquetadas por docenas, en la for
ma autorizada respecto á los fabrican
tes en el arl. 3.°

Art.'9.° A partir del dia '15 del 
mes de Octubre próximo, los Inspec
tores de Hacienda y losdel Timbre del 
Estado girarán visitas de inspección 
cuando lo consideren conveniente, á 
las fábricas de naipes y á los puestos 
de venta y demás casas ó estableci
mientos determinados en el arl. 8.°, 
para comprobar el exacto cumplimiento 
de esta instrucción, extendiendo actas 

zo para el pago efectivo que represente 
los pagarés ya renovados podrá acu
dir al Ministerio de Hacienda por con
ducto de la Delegación de la provin
cia en solicitud de nueva próroga ó 
renovación de pagarés. La resolución 
del Ministerio será ejecutiva.

En garantía de los pagarés podrán 
también los fabricantes ofrecer bienes 
inmuebles; pero en este caso tendrán 
que cumplirse las disposiciones de 
carácter general aplicables á toda clase 
de afianzamientos al Estado.

Art. 5.° También podrán los fa
bricantes obtener los timbres que ne
cesiten en concepto de préstamo con 
garantía consignando en la Caja de la 
Tesorería ó sucursal de la Caja de De
pósitos en la respectiva provincia, titu
los ó valores públicos del Estado, en 
cantidad bastante á producir al cambio 
de la cotización oficial de la Bolsa do 
Madrid del dia anterior ó del último 
que haya podido conocerse en la pro
vincia, el valor de los timbres recla
mados. Para realizar esta operación se 
hará, ante lodo, la consignación ó de
pósito á la orden del Delegado de Ha
cienda, de los titulos ó valores corres
pondientes, y por el valor efectivo que 
representen se abrirá por la Adminis
tración una cuenta corriente al intere
sado, para que durante el plazo de 
tres meses pueda reclamar y obtener 
los timbres que necesite. Por cada en
trega de timbres que se realice con 
aplicación á la cuenta corriente expre
sada se hará una formalizacion por la 
Hacienda, consignando en cuentas la 
expendicion de los sellos respectivos, 
el ingreso, por tanto, de su importe 
como valores del impuesto, y una sali
da de fondos de igual cantidad en con
cepto de préstamo con garantía al 
respectivo fabricante. La cuenta cor
riente con garantía ha de quedar sal
dada necesariamente por fin de cada 
trimestre; es decir, que el fabricante 
interesado habrá de entregar el impor
te de los préstamos ricibidos durante 
el trimestre, ó en otro caso el Delegado 
de Hacienda dispondrá la enajenación 
de la garantía para aplicar su producto 
al reembolso del préstamo recibido por 
el interesado durante el trimestre, ó 
sea de la anticipación hecha por el 
Tesoro. Estas operaciones podrán re
petirse siempre que el valor efectivo 
de la garantía depositada cubra el 
importe que resulte anticipado.

Arl. 6.” En las barajas de naipes 
que se importen del extranjero se pon
drá el timbre del Estado en la misma 
Aduana, no pudiendo esta autorizar la 
salida del género de los muelles ó 
almacenes sin que previamente se haya 
cumplido este precepto por el impor
tador ó el consignatario.

Art. 7.° El valor del impuesto, ó 
sea el importe de los timbres del Esta
do adherido á las barajas de produc
ción nacional que se exporten para 
Ultramar ó para el extranjero, será 
devuelto por la Administración de 
Hacienda en qüe tenga su domicilio el 
fabricante exportador. A este íin el 
fabricante pondrá en conocimiento de 
la Administración de la provincia, 

Art. 12. Los expedientes que se 
instruyan por defraudación de impues
to sobre los naipes se tramitarán y 
serán resuellos en la forma y con los 
trámites establecidos en el Reglamen
to de la Inspección de Hacienda de 
31 de Agosto de 1892 respecto á los 
de defraudación ó faltas en el uso del 
timbre del Estado. Los que procedan 
de fallas en las importaciones se in
coarán y resolverán al mismo tiempo 
que el respectivo por derecho de 
Arancel.

Arl. 13. Los sellos ó timbres 
representativos del impuesto sobre los 
naipes se elaborarán por la Fábrica 
Nacional del Timbre, y se encargarán 
de su expendicion las Depositarías 

Pagadurías de las Tesorerías de Ha
cienda de las provincias.

Los Delegados de Hacienda dispon- 
drán las remesas necesarias á |as 
Aduanas de las respectivas provincias 
en que pueda haber despacho de 
importación de barajas extranjeras 
para que puedan adquirirse los que 
sean precisos para el precinto de las 
que se importen. En las Aduanas es
tarán los sellos ó timbres á cargo del 
funcionario que á la vez custodie v 
expenda los diversos documentos que 
exige el despacho ordinario de |as 
mismas.

Art. 14. Los comerciantes y los 
dueños ó representantes de casinos 
circuios de recreo, salas de juego, ca
fés y demás establecimientos en que 
se expendan barajas de naipes, de 
poblaciones no capitales de provincia 
que necesiten adquirir sellos ó tim
bres del Estado para legalizar la exis
tencia de barajas que tengan en su 
poder en los términos que dispone el 
articulo 8.°, harán el oportuno pedido 
á los Alcaldes de los respectivos Ayun
tamientos, éstos los transmitirán al 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
el cual ordenará le sean enviados por 
el correo inmediato en pliego certifi
cado, girando al mismo tiempo su im
porte contra aquel funcionario en le
tra á su cargo y orden del Recaudador 
de contribuciones del respectivo dis
trito, el cual la hará oportunamente 
efectiva, entregando su importe en la 
Depositaría Pagaduría con el descuen
to de 3 por 100 por premio de recau
dación.

Los comerciantes y demás personas 
que deban usar el timbre representa
tivo del impuesto sobre los naipes, y 
que tengan su domicilio en capitales 
de provincia, los adquirirán directa
mente en las Depositarías pagadurías 
de Hacienda.

Art. 15. Las letras á que se refie
re el artículo anterior, una vez expe
didas, ingresarán en caja como valo
res del impuesto sobre los naipes y 
como producto, por tanto, de la ex
pendicion de los timbres correspon
dientes, figurando después su salida 
por cargo al Recaudador de Contribu
ciones, y la entrada del metálico equi
valente por cobro de aquellas en un 
concepto especial de la primera parle 
déla cuenta de operaciones del Tesoro.

Art. 16. Los Depositarios Pagado
res rendirán cuentas al Tribunal de 
las del Reino por conducto de la In
tervención general del Estado por los 
timbres representativos del impuesto 
sobre los naipes cuya custodia y ex
pendicion se les encarga por el arl. 11 ■

Los empleados de las Aduanas que 
se encarguen del mismo servicio da
rán cuenta al Delegado de Hacienda 
de la provincia cuya autoridad las pa
sará á la Tesorería para que sean re
fundidas en las del Depositario Paga
dor.



to mientras no se comprenda en pre
supuestos crédito especial para el 
pago de estos servicios.

Arl. 18. Por la expendicion de los 
sellos ó timbres representativos del 
impuesto sobre los naipes, se abonará 
á los Depositarios Pagadores y á los 
encargados de este servicio en las Ad
ministraciones de Aduanas el I por 
-100 del valor de los expendidos.

Arl. 19. La Administración podrá 
realizar este impuesto por concierto 
con el gremio de fabricantes, siempre 
ipielo solicite la mitad más uno por lo 
menos de los que consten matricula
dos para el pago de la contribución 
industrial el dia 5 del presente mes, 
y que el precio del concierto no sea 
inferior á la suma de 500.000 pesetas. 
En este caso la mayoría del gremio 
concertada quedará subrogada en to
dos los derechos de la Hacienda para 
la realización del impuesto, no sola
mente de los fabricantes comprendi
dos en el concierto, sino de los no 
concertados y de los (pie establezcan ó 
hubieran establecido sus industrias 
con posterioridad á la fecha indicada.

La celebración del concierto pro
ducirá la inmediata cancelación de los 
pagarés que existan á realizar de Ibs 
fabricantes, liquidando y haciéndoles 
el abono correspondiente, previas las 
consiguientes operaciones de formali- 
zacion del valor que representen los 
timbres que resulten adheridos á las 
barajas que constituyan su existencia 
en almacenes, y los timbres no usa
dos, ipie devolverán á la Administra
ción.

Art. 20. Si una vez planteado el 
impuesto sobre los naipes no ofreciera 
los resultados previstos ni se solicitase 
el concierto por el gremio de fabrican
tes, el Gobierno dictará las reglas ne
cesarias para usar de la autorización 
(pie le concede el párrafo final del 
art. 48 de la ley de Presupuestos de 5 
del corriente mes.

Madrid 22 de Agosto de 1893.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de 
Hacienda, Germán Gamazo.»

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los fabricantes y de
más personas á quienes pueda in
teresar lo dispuesto.

Burgos 11 de Septiembre de 
1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

Circular.
Esta Delegación, considerando 

que las importantes disposiciones 
que contiene el art. 58 de la vigen
te ley de Presupuestos afectan muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes 
y Concejales, que son los llamados, 
bajo su mas estrecha responsabili
dad, á darles el debido cumpli
miento, les llama la atención sobre 
todos los puntos que abarca dicho 
artículo, que copiado testualmente 
dice así:

«Los Alcaldes y Concejales que 
dentro del término de veinte dias 
siguientes al vencimiento de las 
obligaciones de recaudación y pa
go de los impuestos que se co

bren por encabezamiento, no to
men , oportunamente advertidos 
por la Administración, los acuer
dos correspondientes para dejar 
cumplidos los deberes que les im
ponen las leyes y disposiciones vi
gentes, respecto á la recaudación 
y pagos de referencia, incurrirán 
en negligencia inexcusable, y res
ponderán, por tanto, y por el or
den mencionado de las cantidades 
que debe percibir la Hacienda.

Esta responsabilidad les alcan
zará igualmente como subsidiarios, 
respecto de los débitos de la misma 
clase, posteriores al ejercicio de 
1885-86, si por los medios regla
mentarios no procuran su realiza
ción y pago.

Quedarán exentos de responsa
bilidad los Alcaldes y Concejales 
que acrediten en forma haber pro
movido en tiempo hábil el cumpli
miento de las disposiciones men
cionadas. La declaración de res
ponsabilidad se hará por los Dele
gados de Hacienda con audiencia 
de los interesados. Pero si se refi
riera á mas de dos años económi
cos ó á cantidad superior á 50.000 
pesetas, no surtirá efecto sin la 
aprobación de la Dirección gene
ral respectiva. En todo caso, ha
brá lugar al recurso de alzada, 
conforme á las disposiciones vi
gentes.

Se concede un nuevo plazo ex
traordinario que terminará en 31 
de Diciembre próximo, para que 
los Ayuntamientos y las Juntas pe
riciales ó repartidoras de la contri
bución territorial en los pueblos y 
las Comisiones de evaluación en 
las capitales, que hubieran incur
rido ó incurran en responsabili
dad, por no haber facilitado en 
tiempo oportuno los documentos á 
que se refieren los artículos 28 y 
30 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, para la formación de los 
espedientes de apremio de tercer 
grado contra contribuyentes mo
rosos, puedan subsanar ese defec
to ú otros de que, por culpa suya, 
puedan adolecer los indicados ex
pedientes.

Las Corporaciones que así lo ve
rificasen, como también las que lo 
hubiesen hecho dentro del plazo 
indicado en el art. 28 de la ley de 
30de Junio de 1892,quedarán exen
tos de toda responsabilidad que no 
haya sido efectiva á la época de la 
presente, cualquiera que sea el 
estado del expediente incoado para 
su exacción.

No duda esta Delegación que 
las Corporaciones á quienes se di
rige la presente circular, pene
trándose de los deberes que la dis
posición copiada les impone res
pecto á la recaudación y pagos de 
los impuestos que se cobren por 
encabezamiento, como consumos, 
ó ya directamente como cédulas, 
aprovechamientos forestales, uno 
por ciento sobre sueldos y asigna
ciones, veinte por 100 de propios, 

deberes que se extienden hasta 
los débitos de la misma clase pos
teriores al ejercicio de 1885-86, 
cumplirán exactamente cuanto se 
les previene, evitándome así la ne
cesidad en que imprescindible
mente he de verme de declarar 
responsabilidades que forzosamen
te han de perjudicar los intereses 
de los Alcaldes y Concejales que 
por negligencia ú otra causa cual
quiera dejen trascurrir los veinte 
dias á que se refiere el primer pár
rafo del artículo copiado, sin adop
tar las oportunas medidas para la 
recaudación y pagos de los repe
tidos impuestos.

Burgos 13.le Septiembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

La Junta directiva del Gremio 
de Fabricantes de cerillas, confor
me á la condición 12.° de la escri
tura del concierto celebrado con 
la Hacienda, ha designado los 
Agentes que á aontinuacion se ex
presan con el carácter de Inspec
tores generales para ejercer la 
inspección y vigilancia, á fin de 
evitar y perseguir la defraudación 
y contrabando de las cerillas y 
toda clase de fósforos, habiendo 
sido autorizados por la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos para desempeñar di
chos cargos en todas las provin
cias.

Relación nominal de los Agentes.
D. Enrique Vilaplana.

Florencio Muzua.
Luis A. de Coya.
Domingo Vivé Salt. 
José Orduña Pradas. 
Antonio Losada. 
Gabriel Arambillet. 
Joaquín Montesinos. 
Pedro Peyró.
Miguel Serra. 
Juan Fonent. 
Ricardo Barberá.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general.

Burgos 12de Septiembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PH0ViüE^C!AS^Ü3!CIALES.
Aranda de Duero.

Lie. D. José Alejandro de Quintana, 
Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido.
Por el presentóse hace saber: 

que para atender á las resultas de 
le causa criminal que se ha se
guido contra Aniceto Pascual Be
nito, vecino de Ontoria de Valdea- 
rados, sobre hurto, le fué embar
gada la finca siguiente:

Una casa, situada en Ontoria de 
Valdearados, en la calle de Portu
gal, valuada en 320 pesetas.

Cuya finca se saca á pública su
basta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de On
toria de Valdearados el dia 26 del 
corriente á las once de la mañana, 

advirtiéndose á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán proposiciones que no sean 
arregladasá la ley.

Dado en Aranda de Duero á 6 de 
Septiembre de 1893.=José A. de 
Quintana.=Por sumandado, Juan 
Baciero.

Lie. D. José Alejandro de Quintana 
Rozas, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de instruc
ción de la misma y su partido 
por hallarse disfrutando de li
cencia el propietario,

*■ Hago saber: que en el expe
diente de exacción de costas im
puestas á Norberto del Castillo Es
cudero, vecino de Fresnillo de las 
Dueñas, en causa que se le siguió 
en unión de otro sobre lesiones, 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Una viña, sita en el término ju
risdiccional de dicho Fresnillo y 
su pago de las Casas, de 200 ce
pas, tasada en 40 pesetas.

Otra en id., á Costalamuerte, de 
igual cabida, en 13.

Otra en id., á los Barrancales, 
de id., en 13.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado yen el municipal de 
Fresnillo délas Dueñas el dia 30 
del actual y hora de las once de 
la mañana, donde podrán concur
rir los Imitadores y les serán ad
mitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á la ley, debiendo ad
vertirse que por no haber títulos 
de propiedad de las indicadas fin
cas se hace la subasta de las mis
mas con sujeción á lo prevenido 
en la regla 5.a del art. 42 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 2 
de Septiembre de 1893.=José A. 
de Quintana.=E1 Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

AMUWCIOJJJFICIALES.
COMISION PROVINCIAL.

La Comisión provincial en se
sión de 11 del corriente ha acor
dado, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, que 
se vendan en subasta pública por 
pujas á la llana 60 hojas de ven
tana y balcón y 7 puertas inservi
bles, existentes en los almacenes 
de San Agustín, señalando para 
su celebración el dia 20 del actual 
y hora de las doce de la mañana 
en el salón de la Vicepresidencia 
de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del Sr. Diputado D. Fran
cisco Gamero y asistencia del Ar
quitecto provincial,

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 12 deSeptiembre de!893. 
=E1 Vicepresidente interino, Se
gundo de la Morena—P. A. D. L. 
C. P., El Secretario, Antonio Az- 
piroz.



Alcaldía de Medina dé Pomar.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Preceptor de latinidad de esta 
villa con la asignación de 875 pe- 
pesetas anuales por sueldo y ha
bitación, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

El Preceptor tendrá la obliga
ción de dar la enseñanza gratuita 
á los hijos de los vecinos de este 
término municipal cinco horas al 
dia en la forma mas conveniente 
durante el curso académico, ex
plicando, además del latín, ele
mentos de Geografía é Historia de 
España; y en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los Pres
bíteros para este cargo.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das con las copias de sus títulos 
académicos á esta Alcaldía en el 
término de 10 dias desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Medina de Pomar 8 de Septiem
bre de 1893.=E1 Alcalde, Andrés 
del Val.

Alcaldía de Villagalijo.
No habiéndose presentado á la 

concentración para su destino á 
Cuerpo en la zona militar de Mi
randa de Ebro el mozo Benito Pas
cual Bartolomé, núm. 2 del reem
plazo de 1889, y declarado soldado 
sorteable en la revisión de expe
dientes en el año de 1890 por ha
ber cesado la exención que disfru
taba, é ignorándose su paradero, 
este Ayuntamiento le ha instruido 
el oportuno expediente de prófugo 
con arreglo á. la vigente ley de 
reemplazos. En tal concepto se le 
llama, cita y emplaza para que 
comparezca ante mi autoridad á 
fin de ser presentado ante la Co
misión provincial el dia 28 del 
cociente á las diez de la mañana; 
por lo que ruego á las autorida
des y sus agentes se sirvan procu
rar la busca, captura y conducción 
ante este Ayuntamiento del men
cionado prófugo.

Villagalijo 6 de Septiembre de 
1893—El Alcalde, Ensebio Espi
nosa.

Alcaldía de Sotillo de la Rivera.
Relación rectificada por este 

amillaramiento de los propietarios 
interesados en la expropiación de 
fincas que ha de ocupar el camino 
vecinal desde la entrada al pueblo 
de Sotillo, principio del trozo l.° 
de la carretera provincial de Aran
da de Duero á Torresandino, hasta 
empalmar con la del Estado de la 
de Venta de Guimara á San Mar
tin de Rubiales, según replanteo 
efectuado por la Dirección de car
reteras de la provincia, á saber: 
Herederos de Salustiano García, 

solar.
Bernardino Arroyo Arenal, corral. 
Jorge Cabrito Herrero, id.
BernabéVilluela Santamaría, casa. 
Victor Horta Cuñado, solar cer

cado.
Victor García E«gueva, id. 
Ramón Arroyo Herrero, id. 
Eustasio Vihuela Santamaria, co

bertizo y corral.
Pedro Calvo Romano, casa. 
Pedro Ordoñez Herrero, id.
Rosa Vihuela Santamaria, cober

tizo.
Sotillo de la Rivera 29 de Agos

to de 1893—El Alcalde, Lucio Va
lenciano.

Alcaldía de Montorio.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este pueblo y La 
Nuez de Arriba, "distante media le
gua, con el haber anual de 35 pe
setas pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de las familias 
pobres de los dos pueblos y tran
seúntes. También percibirá el agra
ciado de las familias pudientes 220 
fanegas de trigo, pagadas por San 
Miguel de Septiembre.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias, debiendo ser Licenciados en 
Medicina y Cirujía y llevar por lo 
menos seis años de práctica.

Montorio 9 de Septiembre de 
1893. — El Alcalde, Melchor Ro
drigo.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 350 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, acompañadas de la cé
dula personal y certificación de 
buena conducta en el preciso tér
mino de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Peral de Arlanza 6 de Septiem
bre de 1893.=El Alcalde, Juan 
del Cura.

Alcaldía de Fuentenebro.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa con la do
tación anual de 90 pesetas cobra
das por el mismo en el mes de 
Septiembre de cada año por la 
inspección de carnes, pagadas de 
los fondos municipales, quedando 
libre el agraciado para contratar 
con las-igualas.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía dentro del término 
de 15 dias.

Fuentenebro 6 de Septiembre de 
1893—El Alcalde, Pedro Miguel. 

---------------- ............. ... ......... ...

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros .

En esta villa se halla detenida 
por haberla encontrado causando 
daños en los sembrados una res 
vacuna de año y medio próxima
mente, pelo rojo ablancado, ojeras 
negras y la cola marina.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento del dueño 
de dicha res y pueda recogerla 
durante el corriente mes, pasado 
el cual se venderá en pública su
basta.

Espinosa de los Monteros 5 de 
Septiembre de 1893—El Alcalde, 
Urbano Revuelta.

Alcaldía de Arroga!.
Según me participa José Velas- 

co, vecino de este distrito, el dia 
15 de Agosto último se le desapa
reció una pollina de la posada de 
Manuel Ausin, Llana de Adentro, 
Burgos, suponiendo haberla lleva
do equivocadamente por haber de
jado otra de señas parecidas en la 
misma posada. La que llevaron es 
de alzada regular, parda,cerrada, 

sin herrar, con una cicatriz en el 
lomo próxima á los cuartos trase
ros y raya estrecha negra en los 
delanteros; y la que dejaron,pardi
lla, cerrada, sin herrar, con varias 
marcas de rozaduras en el lomo, 
ancha la raya de los cuartos de
lanteros y de alzada regular.

La persona en cuyo poder se ha
lle se presentará con la misma en 
esta Alcaldía ó en casa del dueño 
para hacer el canjeo de ellas.

Arroyal 5 de Septiembre de 1893. 
=E1 Alcalde, Cipriano Saiz Car
rillo.

Alcaldía de Villasandino.
En la tarde del dia 8 del actual 

desaparecieron de esta villa dos 
muletas de 30 meses, la una de 
pelo castaño oscuro, de 7 cuartas 
menos dos dedos de alzada, des
herrada de pies y manos, atiende 
por bonita, y la otra de pelo negro, 
bozo rojo, de igual alzada que la 
anterior y desherrada también, 
y atiende por burgalesa. La perso
na que las haya recogido se servi
rá dar aviso á esta Alcaldía, donde 
se abonarán los gastos que hayan 
ocasionado.

Villasandino 11 de Septiembre 
de 1893—El Alcalde, Genaro Maes
tro Diez.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
En el pueblo de Arija, pertene

ciente á este distrito, se halla de
tenida una vaca de 9 á 10 años, 
de pelo color de avellana, con una 
cruz en el cuerno derecho, que en 
el dia I.0 del corriente se halló 
abandonada causando daños en 
los frutos. El que se considere su 
dueño puede presentarse á reco
gerla, que abonando los gastos 
ocasionados se le entregará,

Alfoz de Santa Gadea 9 de Sep
tiembre de 1893 =E1 Alcalde, Si
món Ruiz.

Juzgado municipal de Bollada de 
Roa.

En la noche del dia 5 del actual 
ha fallecido en este pueblo un po
bre transeúnte que llegó enfermo 
en la tarde del dia anterior implo
rando la caridad pública, ignoran
do su nombre, estado y naturaleza, 
no habiéndose podido adquirir mas 
datos para la identificación de su 
persona, que los siguientes.

Dijo ser de Gamonal (Burgos), 
que era viudo sin hijos, que su 
mujer falleció hace como tres años 
á consecuencia de un paralís, que 
un hijo que tuvo murió á los 10 
años de edad, y que tenia una casa 
dada en renta en dicho Gamonal.

Dicho sugeto representaba tener 
unos 60 años de edad, y vestia 
pantalón de paño negro, chaleco y 
chaqueta del mismo color deterio
rados, blusa de tela azul, camisa 
blanca de retor, boina azul y al
pargatas negras: además llevaba 
un pantalón de casiana en un saco 
á cuadros azules que contiene otros 
objetos para el servicio de aseo del 
mismo; una petaca que contenia 
una cédula personal expedida en 
Laguna (Valladolidj en 9 de Julio 
de 1889 de D. Aquilino Lozano 
Grano , natural de Villaproveda 
(Palenciaj, de 46 años de edad, de 
estado casado, jornalero, habitan
te en la calle del Medio, núm. 7, 
residiendo habitualmente en dicha 
villa.

Por tanto se ruega á las autori
dades de los pueblos de esta pro

vincia, y en particular donde falte 
algún individuo de las señas ex
presadas, se sirvan poner en cono
cimiento de este Juzgado el nom
bre, apellidos, estado y naturaleza 
del mismo, identificando su per
sona para losefectos consiguientes.

Bobada de Roa 6 de Septiembre 
de 1893—El Juez municipal, Beda 
Vilbado.

Juzgado municipal de Pinilla 
Trasmonte.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en el mismo debi
damente justificadas dentro del 
término de 15 dias, pues pasados 
que sean se proveerán.

Pinilla Trasmonte 4 de Septiem
bre de 1893—El Juez, Juan Arri
bas Calvo.

Igual anuncio hace el Juez de 
Villaveta respecto de las mismas 
plazas.

El de Valles respecto de id.

AmciospAsmmAREs.

Feria en Gumiel de Izan.

Como de costumbre inmemorial, 
en los dias 21 al 25 inclusive del 
corriente mes se celebrará en esta 
villa la renombrada feria de San 
Mateo, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido nume
rosas.

Para conocimiento de los con
currentes, se advierte que este ve
cindario se halla dispuesto á pro
porcionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 10 de Septiembre 
de 1893—El Alcalde, Fermin Ruiz.

2-5
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Habiéndose dado principio á la 
construcción de la carretera de 
Pradoluengo á Ezcaray, se admi
ten los jornaleros que deseen ir á 
trabajar. 2—4

A todas las villas, lugares y aldeas 
de esta provincia se desea hacer 
saber que hay un nuevo almacén 
de hierros en Burgos, situado en 
la Plaza Mayor, núm. 62, junto al 
Consistorio.

En este establecimiento hallarán 
los labradores, herreros y carre
teros toda clase de aceros y hierros 
muy buenos á precios sin compe
tencia. 5—12

Siendo mucha la escasez de agua 
para moler en algunos sitios, se 
hace saber que en los molinos de 
Quintanilla Caberrojas, distrito de 
Rojas, se ha montado el molino 
Encimero con rodetes imperiales 
del nuevo sistema y limpia á movi
miento de agua para el esmero de 
los granos. Dicho molino muele 
á las 24 horas 40 fanegas de trigo 
mocho ó rojo, y de álaga la mitad, 
siendo sus harinas superiores:al 
frente de él se halla el antiguo y 
acreditado molinero del mismo.

Imprenta de la Diputación provincial'


